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CONSEJERÍA DE BIENESTAR
SOCIAL Y SANIDAD

SECRETARÍA TÉCNICA
1367.- La Excma. Sra. Consejera de Bienestar

Social y Sanidad, mediante Orden registrada al
número 3533, de fecha 21 de mayo de 2013, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

"Con fecha 18 de septiembre de 2009, se suscri-
be CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELlLLA Y EL CENTRO
ASISTENCIAL DE MELlLLA PARA LA REGULA-
CIÓN DE LA PARTE DE LA SUBVENCIÓN NOMI-
NATIVA PREVISTA EN LOS PRESUPUESTOS
GENERALES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
MELlLLA DESTINADA A FINANCIAR 30 PLAZAS
DE RESIDENTES MAYORES EN EL CENTRO
(BOMe n° 4679, 06/10/2009), habiéndose renovado
anualmente, habiendo sido sus resultados satisfac-
torios.

Con fecha 28 de diciembre de 2012, tiene entrada
en el Registro General de la Ciudad Autónoma de
Melilla, al número 78.417, en el que solicita la
renovación del convenio de colaboración antes refe-
rido.

Visto el Informe de Servicio emitido por la técnico
responsable, de fecha 13 de mayo de 2013, y el
Informe de 20 de mayo de 2013 de la Dirección
General de Servicios Sociales, y vista la existencia
de crédito suficiente para hacer frente al mismo, y al
estar el centro Asistencial de Melilla al corriente con
la Seguridad Social y en sus obligaciones tributarias
con la AEAT y la Hacienda de la Ciudad Autónoma,
para lo cual se han aportado los certificados vigentes
expedidos por tales Organismos.

Atendido lo anterior y en virtud de las competen-
cias que ostento al amparo de lo establecido en el
Reglamento del Gobierno y de la Administración de
la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los
artículos 19.3 y 20.2.d) y g) del Reglamento General
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla,
(BOME núm. 4224, de 9 de septiembre), y los
artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones VENGO EN
DISPONER la concesión de la subvención directa
solicitada a la entidad CENTRO ASISTENCIAL DE
MELlLLA con CIF G.29901907, justificándolo en
razones de interés público y social, con arreglo a lo
siguiente:

El objeto de la subvención es la financiación de 21
plazas de personas residentes mayores en el Centro

Asistencia! de Melilla para el ejercicio 2013, por
importe máximo de QUINIENTOS TREINTA Y
SIETE MIL EUROS CIENTO SESEINTA Y TRES
EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (537.163, 20
), mediante orden de pago a justificar, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 189 y 190
de! Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo y artículos 28 y
37 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de
la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2013,
con cargo a la Aplicación Presupuestaria 2 2013
05 23300 48900, denominada "B. Social Convenio
Ministerio-convenios", RC Núm. Operación:
12013000002556, de 21 de febrero de 2013 y RC
Núm. Operación: 1201300030484, de 13 de mayo
de 2013.

1. El plazo para la justificación de la subven-
ción, en ningún caso será superior a tres meses
desde la finalización del plazo para la realización
de la actividad, todo ello sin perjuicio de la función
última fiscalizadora que compete a la intervención
de la Ciudad (párrafo tercero in fine del artículo 23
del RGS).

2. Se establece la compatibilidad de la presente
subvención con la obtención de otras subvencio-
nes o ayudas para la misma finalidad, procedentes
del sector público o privado, no pudiendo ser
superior todos ellos, al importe máximo de la
actividad subvencionada según precios del merca-
do. Si bien se determina asimismo la obligación
por parte de la Entidad de incluir en la documenta-
ción justificativa una relación de todos los gastos
e ingresos correspondientes a la actividad subven-
cionada.

Conforme a lo dispuesto en el párrafo primero
del artículo 18 del Reglamento General de Subven-
ciones, la presente orden se deberá publicar en el
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME)".

Lo que se publica para su general conocimiento
y efectos, advirtiéndole que contra esta ORDEN,
que no agota la via administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada en el plazo de un mes a
contar desde el dia siguiente a la recepción de la
presente notificación.

Dicho recurso podrá interponerse ante esta
Consejeria o ante el Excmo. Sr. Presidente de la
Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del
que dictó la Resolución recurrida, de conformidad


